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bajo de su u i v e l . P o r ello se propone ' 
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u« jw u o u i f o i . o. I.JL .;uw tuación geegráíica de las comarcas I abonos indispensables para la produc-
obtener el iuismo resultado de m o d o ! productoras, sus medios de comunica- ; oión a precios razonables, ut i l i zando 
m i * eficaz y menos violento, auiaou- oión y su mayor o menor prox imidad para olio todos los resortes de gohier-

forrtfl X Í I í (q.'-D.. ? g ' ) , S i l í.i«a- diando las disponibi l idades de- t r i go ; a los principales contros consumido no y reclamando la cooperación y el 
ji-sGiKÍ m U t ' i . a Doña V i c t o r i a ! ; existentes on ol morcado y rostable-'. res. Fundada on estas considoracio- • 

;. . ^ S . A » Hii. t i l ¿í deudo e l l ibre juego do las Levos eco- ' nes, ha entendido l a Comisaría que 
MiÚalOtQ*) d¿ A s t u i i a s e I i l iantes, E nótnica ,̂ que;detürruinarán automáti-'.• debían ser atendidas las reclamado-» 

; : U ' i ú a a M U novedad en su i m - \ aamonte la regularizacióu de prec io . ¿ nes formuladas po r - l os agricultores, 
por tA I l t e s a l u d . • • ;' ^ e ^ e c f c o , ha empozado ya a intens i -• no decretando una elevación general 

>>•.• iuuai b-neficio diaírutau ^ " ' a r * a iniportación do ti*igos do l\ , en la tasa, sino autorizando a las J u n - . 
; a H „ , , , ( , „ „ i)--i'4ona» d J l u Au<*"US* Kopública A rgen t ina , en donde a c t u a l - t a s provinciales más conocedoras de \ 
ta l i e a i F a m i l i a . , 4 :í n 1 0 1 1 ^ pnoden adquir irse a precios " las circunstancias que concurren en ' 

_ ^ I M _ - _ _ , • , 1 muy ventajosos, teniendo la seguridad ; cada comarca para que l a lijen, s in 

, % , | de que llegará a nuestros puertos d i - , que, empero puédala elevación exceder I 

íréSiÜCnOia. l i COnSCjQ US lílíliStrOS - fihn « e ^ en cantidades considera- i por ningúu concepto de un lOporí0óP 
| blos. suficientes para supl i r ol déficit del t ipo fijado on la citada Roa l orden 

de uuestra producción y asegurar las do 7 do Marzo, o sea del tipo máximo 
necesidades do nuestro consumo. A l ,! de 44 pesetas los 100 ki los . No resul- ' 
propio tiempo tiono en estudio, por s i jj tara con ello perjudicado P ! eonsumi-
fuera nocosario apl icarlas, mediólas do j dor. K l pr imer tórmino, por(]ue más 
festrictdón, semejantes a las adopta- ' quo lijar una tasa excesivamente baja, 
das en otros países de Europa, sujetos y que resulte incumpl ida , importo l a 
como nosotros a la? repercusiones dé efectividad do la que se establezca^ 
la guerra, que al ser puestas en vigor j para lo cual es indispensable que sea 
implicarían, a l reduciré] consumo, un \ equitat iva y económioante determina-

R K A L O H D E N 

Kxcmo. S r . : Vist,a lu orebión elova-
<la a esta Presidencia por esa Coinisa-
ríá general, enyo preámbulo dicf< aéi: 
- L i Real orden do 7 do Marzo próxi
mo jasado estableció para l a venta de 
trices y harinas un régimen basado 
en la tasa do tales artículos, con l a ti-
nalidad de dne obteniendo el cul t iva-
lor y ol fabricanto remuneración ade
cuada quo 110 matara e l estímulo p i r a 
11 producción, no so «produjera un a l -
M en ol precio del pan que hic iera es* 

alimento ¡)OoO asequible a las clases 
n»MOS acomodadas; Pei*o* hab'u'ndose 

suscitado en su aplicación algunas du
das y dificultades, y bahiéndese for
mulado reclamaciones dignas de ser 
tenidas on cuenta, est ima esta < 'oini-
*ana indispensable quo'so dicte una 
disposición aclarando el-sentidc d< d i -

•eba l ioa l onhui y rectificando algunos 
de sus preceptos. 

\\ hacerio os indispensable nian%e.-
aer ol pr incipio do l a tasa»iy*de l a in
mutación eventual, que es su ftfrirwwr 
aaonoia, pues aun reconociendo los in -
' inven ientes do ta l procedimiento, 
«•unstituyo óste un arme/'a la ipie no 
pjaede renunciar, en las graves cir-
euiistanoias presentes, a l Poder públi
co, y que en todo" los países se ut i l i za 
|ara conteaer e l a lza i i imodei iu la cu 
los procios. 

No so lo oculta a l a (-JouiisarÍR ipic 
la lasa const i tuye un medio extrai>r-
dinario, quo os inofioaz para mantener 
^a modo permanente loa precio» por 

«aumente considerable de nuestras dis 
ponibi l idades. 

Poro el efecto do tales modulas, 
aunque más seguro y efectivo, no pua
do ser inmediato, y al efecto es indis
pensable, como regulador transitorio 
de los precios, acudir al régimen de 
la tasa. A l hacerlo, conviene, s in em
bargo, impedir que produzca malos 
mayores. E l más grave do ellos sería 
que no teniéndose en cuenta a l fijar
la todos los factores económicos, se 
determinará una disminución en l a 
producción que transformará el pro
blema dol encarecimiento en proble
ma de carestía, l iespeoto del tr igo, tal 
efecto podría producirse s i se rebaja 
ra el preeio a un límite ta l , que resal 
tarau más romuneradores otros cu l t i 
vos; y por el lo, es preciso tenor en 
cuenta, no sólo los elementos que i n 
tegran el coste de producción, sino 
también el precio qne alcanzan otros 
productos agrícolas s imi lares. P o r 
otra parte, no puede descouocorse l a 
dif icultad de establecer y apl icar un 
tipo uniforme de tasa on toda España, 
puesto que en el predo ha do inf luir , 
no sólo l a cal idad del tr igo, sino l a ai-

da. Kn segundo lugar, porque ol pre-
oio máximo de 44 pesetas los 100 kir 
logramos de tr igo está en relacción 
con el de 55, pesetas los 100 kilos de 
har ina , que cerno régimen transitorio 
autor iza la Real orden de referencia, 
y finalmente, porque aun permit iendo 
dicho límite máximo, una ampl ia re
muneración del cul t ivador , os inferior 
a los precios a que en l a actual idad 
da lugar l a retracción y anormal idad 
del mercado. 

Tiono l a Comisaría la convicción de 
qne apreciando los agricultores espa
ñoles el sincero dosoo de atender sus 
reclamaciones en que se inspira el ad
junto proyecto de Rea l orden, y con
vencidos del deber que a todos impo
ne el patr iot ismo de contr ibuir a re
solver los problemas planteados por 
l a conflagración mund ia l , no opon
drán dif icultad a la aplicación de l a 
t i s a y uo impondrán l a adopción de 
medidas extremas que exigiría el in
terés general y l a necesidad de hacer 
que sean respetadas y acatadas las 
disposiciones del Poder público. E n 
justa compensación, esta Comisaría se 
propone conseguir la' importación de 

esfuerzo y aun si fuera preciso el sa 
orificio de los elementos económicos 
espa&ótat quo t&eüen en sus manos la 
producción'y el transporte. E n cuanto 
a4 procio do las harínas, ha creído esta 
Comisaría que d?bía l imitarse a fijar 
un sobreprecio máximo sobre el dol 
tr igo y a que en su determinación i n 
fluyen factores diversos, como son el 
m a y o r o menor adelanto de la fabrica
ción y la clase de las harinas elabora
das, además de los gastos do trans
porte; s i bien, en cnanto a éstos, no 
debe olv idarse quo en las provincias 
m-%s alejadas do los contros producto
res, e l mayor costo do éstos viene 
compensado por los trigos importados 
quo reciben. P o r el lo, propone qne se 
atr ibuya a las Juntas provinciales su 
fijación, s i bion permitiendo a los que 
se sientan lesionados que entablen re
curso f; 

S. M . el R U Y (q. 1). g.), de acuerdo 
con su Consejo de Ministros y a pro
puesta de la Comisaría general de 
Abastecimiento, se ha servido aprobar 
el proyecto de Rea l orden a que alude 
el preinserto preámbulo, y en su v i r 
tud disponer lo siguiente: 

1. ° Se autor iza a las Juntas pro
vinciales de Subsistencias para que, en 
ol plazo de ocho días, a contar desde 
la publicación de esta Rea l orden en 
l a Gaceta de Madrid, puedan fijar el 
procio máximo del trigo en sus respec
t ivas provincias, s in que en ningún 
easo pueda ser inferior a 40 pesetas los 
100 ki logramos on almacén, fijado en 
la Rea l orden de 7 de Marzo próximo 
pasado, n i exceder do 44 pesetas los 
l ' O ki los, precio máximo quo s \ con
siderará en vigor, en defecto de acuer
do de las Juntas provinciales de Sub
sistencias. 

2. * Las Juntas provinciales de 
Subsistencias fijarán el precio máximo 
de venta do las harinas de los terrr i -
torio 5* d» sus respectivas jur isdicc io
nes, teniendo en cuenta el promedio 
de l precio de adquisición del tris;o, con 



arreglo a k> establecido en ol art iculo 
anterior, y de los gastos de transporte 
desde los puntos productores, s in que 
en ningún caso el sobreprecio de mol-
turación pueda exceder de 11 pesetas 
los 100 k i los . L O H acuerdos que adop
ten en cnanto a este punto las referi
das Juntas serán ejecutivos; pero po
drán sor objeto de recurso ante la Co
misaría general do Abastecimientos, 
dentro del plazo de quince días, a con
tar desdo su publicación en el Boi. ¡rríN 
O K I C I Í O Í de l a prov inc ia respectiva. E n 
defecto do aonordo de l a J u n t a pro
v inc ia l de Subsistencias, el precio 
máximo do har ina, en almacán o sobre 
vagón de ferrocari l , se regulará por e l 
precio del trigo determinado en el ar
tículo anterior con el límite máximo 
de mo l turado n establecido en e l pre
sente. Juntamonte con el precio de l a 
harina deberá abonarse el de los enva
ses, que será reintegrado cuando sean 
devueltos. 

3. ° Los infractores de las presen-
tos disposiciones, que empezarán 
a regir para M a d r i d , desde el día 
siguiente a l de su inserción en l a 
Gaceta; y en las demás poblaciones 
a l día siguiente del en que se publ ique 
on el B O L E T Í N O F I C I A L de las prov in 
cias respectivas, serán castigados con 
sujeción a lo prevenido en e l artículo 
adic ional de l a ley de 11 de Nov iem
bre de 1916. 

4. ° Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores en cuanto se 
opongan a lo establecido en l a presen
to Rea l orden. 

De R e a l orden lo digo a V . E . para 
su conocimionte y efectos consiguien
tes. Dios guardo a V . E . muchos años. 

Madr i d , 14 de A b r i l de 1918. 
M A U R A . 

Señor Comisario general de Abasteci
mientos. 

(Gaceta d«l 12). 
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Po r el Minister io de Fomento so d i -
re de Rea l orden a este do l a Gober
nación, oon fecha 7 de Febrero de este 
ano, lo siguiente: 

Excmo. S r . : E n cumpl imiento de 
Rea l orden comunicada por e i M in i s 
terio del digno cargo do V . E . , el Con
sejo de Es tado ha examinado el expe
diente adjunto, del cual resulta: 

Que con Techa 9 do Agosto dol pasa
do año, l a Comisión encargada de l a 
reorganización del D is t r i to forestal do 
Jaén, dirigió a ese Minis ter io un escri
to, dando cuenta do quo el Juegado 
de instrucción de V i l l a ca r r i l l o , ha 
otorgado a l vecino de Pontones, l a po-
>*sión de ciertos terrenos radicantes 
SJ) el sitio conocido con e l nombre do 
Par ra l do l a Me la y perteneciente a l 
monto Las V i l l a s Mancomunadas, nú
mero 118 del Catálogo, que también 
cu l t i v a arbitrariamente el vecino de 
V i l l anueva dol Arzob ispo , Telesforo 
Fernández. 

Do l hecho dio not ic ia l a Comi
sión a l a Abogacía del Estado de l a 2 
jjrovnacía, l a cual no pudo intervenir 

por carecer de l a correspondiente au
torización de l a superior idad. 

Kn su v is ta . V . E . interesó'del M i 
nisterio de Hac ienda, por Real orden 
de 23 de Septiembre de 1916, que la 
Dirección general de lo Contencioso 
del Estado, in formara a cerca de las 
medidas que al efecto procede adop
tar, y sobro si los Abogados del E s t a 
do de las prov inc ias , t ienen facultades 
para intervenir on esas cuestiones, ex
presando en su caso la norma a que la 
Administración forestal ha de ajustar
se, a ñn de conseguir que dichos Abo
gados entablen las acciones que co
rrespondan. 

L a mencionada Dirección general, 
en informo do 19 de Octubre, expone: 
que l a conservación de los montes pú
blicos es facultad exc lus iva de la Ad
ministración, con arreglo a la Ley de 
24 de Mayo de 1863 y Real decreto de 
1.° de Febrero de 1901; que es necesa
rio apurar l a vía gubernat iva a todo e l 
quo haya de reclamar contra l a perte
nencia asignada a un monte en el Ca
tálogo; que según sentencia del T r i 
bunal Supremo de 21 de Diciembre de 
1907 y a l a doctr ina do los Reales de
cretos do competencia de 18 de Sep
tiembre do 1913 y 20 de Mayo de 1915, 
ha de oirse en juic io a l a Admin i s t ra 
ción antes do sor vencida, y a que t ie
ne el deber do mantener el optado po
sesorio del monto en favor do lo-* pue
blos o Corporaciones: que los Ingenie
ros do Montes, bajo l a dependencia de 
los Gobernadores c iv i les , deben opo
nerse a toda di l igencia judic ia l que 
trate de ejecutar providencias dicta
das on asuntos on lo^ que l a Admin i s 
tración no fué parte en juic io solemne, 
acudiendo, caso de no ser atendidos, al 
Minis ter io con l a denuncia del hecho, 
y a que entonces el Juez que insiste en 
atribuirse funciones que no le corres
ponden o impide a otras Autor idades, 
como son los Ingenieros y Gobernado-
re?, el ligítimo uso de las suyas, pue
de estar incurso en el del i to definido 
y sancionado en el art. 359 del Código 
Pena l , y cabo por ello ex ig ir le l a res
ponsabi l idad oportuna, mediante l i 
Rea l orden quo para estos casos con
signan I O P a i t iculos 250 a l 253 de l a 
ley Orgánica del Poder jud ic ia l , y que 
para la Intervención de los Abogados 
del E?tsdo es indispensable l a autor i 
zación conoreta. 

V en esta situación el expediente, 
V. E . acordó, por Rea l orden de 25 
de Mayo último, que se o iga a l Gon-
«ejo do Estado respecto de aquél, y 
de un modo especial sobre el punto 
concreto de las afirmaciones que en 
el informe de l a Dirección general de 
lo Contencioso del Estado se hacen 
acerca de l a oposición a toda di l igen
cia judicial de l a Administración pú
bl ica en asuntos en que no haya sido 
parte en juicio solemne y contradic
torio. 

E n los dictámenes que el Consejo 
ha emit ido recientemente con relación 
a l a propiedad de los montes del Mu
nic ip io de J n m i l l a , se han examinado 
las cuestione" a que alude l a Real 
orden de consulta. 

No obstante, como ahora se so l ic i ta 
opinión concreta acerca del mismo 
asunto, especialmente por lo que se 
refiere a las afirmaciones de l a D i 
reoción general de lo Contencioso, 
se reiteran a continuación observa 
ciones hechas y se estudia de modo 
singular el punto de v is ta re lat ivo a 
los medios de defensa de aquellos 
montes que fueron objeto de recla
maciones judic ia les. 

U n o de los aspectos de l a propiedad 
nacional es l a existencia do m»>r. .en en \ 
el sucio patr io , y deber del Estado ha 
sido y es procurar l a conservación de 
loa actuales y la repoblación forestal 
de nuevos terrenos. Reconocida e«tá 
l a u t i l i dad pública por las Loyes de 24 
de Mayo de 1803 y 24 de J u n i o de 
1908, y aun a l interés del Tesoro con
viene el fomento do los montes, que le 
aportan ingresos con los aprovecha
mientos, totales s i son del Es tado y 
en parte s i pertenecen a ios pueblos y 
Corporaciones. 

P o r razón de l a persona propietar ia 
se d i v iden los montes públicos en esas 
dos clases y en ambas corresponde a 
l a Administración Centra l ve lar por 
que cumplan su fin, unificando Itis la
bores y operaciones de aprovecha
miento, y reconociendo siempre l a 
propiedad ajena cuando es de los pue
blos o establecimientos públicos, s in 
que e l reconocimiento impl ique obstá
culo para l a superior inspección admi
n is t ra t i va , declarada por l a ley M u n i 
c ipal y confirmada por las disposicio
nes de montes. 

E s necesaria l a intervención, por-
que desde tiempo inmemor ia l l a codi
c ia p r i vada , quo siempre ha considera
do en situación de inferioridad y caso 
abandono a l a propiedad pública, vie
ne real izando continuos asaltos contra 
los montes, mediante roturaciones ar 
b i t rar ias , aprovechamientos fraudu
lentos y otros desmanes, origen todos 
de una típica rama de l a legislación 
penal do aplicación frecuente. E l des
cuido de los pueblos dueños de los 
montes, ha favorecido los intentos de 
usurpación, y on ocasiones, como lo 
demuestra el caso de los propios, de 
J u m i l l a , e l Ayuntamiento facilitó el I 
proyecto de despojo. 

Perfectamente desl indada y defini
da on l a L e y l a cuestión de propie
dad, cuyas discusiones sólo los T r i 
bunales ordinarios pueden decidir, l a 
jur isprudencia cuenta con abundantes 
fallos que corroboran el pr inc ip io . 
Pero así como l a A dministración cen
tra l y l a local t ienen el deber de acu
d i r ante esos Tr ibunales , es igual
mente su obligación rospectiva defen
der en olios los montes y poseerlos 
mientras no sean reiv indicados. E l 
artículo 11 del Reglamento de 17 do 
Mayo de 1865, y ol 10 dol Real decre
to de 1.° de Febrero de 1901, entre 
otros, coinciden en afirmar, que hasta 
que no se n vencidos en juicio com
petente de propiedad, el Estado , los 
pueblos y las Corporaciones adminis
trat ivas que se hal len on posesión de 
un monto, so mantendrá ésto por el 
Gobierno y por los Gobernadores, co

mo si no se hubiera deducido reelaiuwi 
ción a lguna. E n su v i r tud , la posi
ble omisión del Catálogo no priva a 
la Administración o Corporaciones 
incorporar a su patr imonio forestal 
algún monte no mencionado, reivin
dicándolo en juicio solemne, n i tam
poco, por Otra parte, l a inclusión 
equivocada de un monte que se justi
fique ser de dominio privado, prejuz
ga ol derecho de propiedad. 

L a instanc ia a los Tr ibunales ordi
narios no signif ica en términos de 
W e n a adminietraoión, sino el ultime 
y def init ivo recurso de los dueños, a 
quienes no se ha reconocido en vía gu
bernat iva |Q derecho. Presc ind i r de 
esta reclamación prev ia , acaso fuer» 
en algún momento excepoional censu
ra acertada, pero generalmente har 
que interpretarlo s in riesgoxlo error, 
oomo l a supresión de un medio qu«r 
prueba l a víala fe do aquellos que lo 
omiten. 

A h o r a bien, establecido legalmente 
que l a fa l ta Oe reclamación cu l a vía 
gubernat iva constituye una excepción 
d i l a to r i a válida, según el art . 4.° del 
Reg lamento de 1865 y disposiciones 
posteriores, cuando los particulares 
demanden l a propiedad do u n monu» 
público, l a ent idad quo figuro como 
dueña, no podrá monos dt» u t i l i za r 1% 
defensa que le proporciona la excep
ción ci tada. E l expediento administra
t i vo seguido y resuelto oon sujeción a 
los trámites reglamentarios, es garan
tía de que no se podrá l legar por oa* 
minos irregulares a lograr ol dominio 
de u n monte <i« u t i l i dad pública, pue« 
tanto td es dueña de l discutido, l a Ad
ministración central , en nombre del 
Estado , como s i lo fuere otro organis
mo, l a instrucción del expediente po
sibilitará l a exigencia do responsabili
dades, s i ias reclamaciones no atendi
das a su tiempo dieran motivo a un 
l i t i g i o temerario. P o r lo tauto, resulta 
de l a mayor importancia declararlo 
terminantemente, más para amparo 
do los montes públicos que no sor. dp 
la Administración, que para los de 
ésta, porque l a oefensa do 1<>S últimos 
está a t r ibu ida preceptivamente a U»s 
Abogados del Estado , y so cumplen 
las formalidades do proonl imiemo. No 
así en los de Munic ip ios , donde la in
defensión adquiere los caracteres d« 
abandono, cuyas graves consecuencias 
es necesario prever y reparar. 

Ciertamente que en e l epíriiu de I* 
loy de Montes y en e l do cuantos pre
ceptos se han inspirado allí, pudiera 
hal larse medio eficaz para que se con
siderara teda demanda, sobro l a pro
piedad de montes públicos, como d i r i 
g ida a l Es tado , a los efectos de que se 
personara en antes, el Abogado ds 
aquél, y han ta seria do proba b l * 
aplicación, l a ley de 10 do Enero de 
1877, s iempre que so obtuvieran sen
tencias a espaldas de l a men*iou:id*> 
intervención técnica en e l l i t ig io . 

S i n embargo, las decisiones de « ft' 
potencia y lo«< fallos de l a Sala tercer» 
del T r i b u n a l Shipremo, contienen pun
tos de v is ta que pudieran resultar con
trarios al éntto de dichos procedí mi 



tóS) y , mientras una. nueva ley de 
Hoiite* no sust i tuya a l a actual , acla
rando conceptos y fijando Va» normas 
aconsejadas por el progreso de tan im
portante materia, que se planteo l a 
cuestión prev ia de no ex is t i r reclama
ción gubernativa, sancionando ol man
dato con la responsabi l idad d« los 
Ayuntamientos, que se hará efectiva 
en los concejales respectivo*' que, en 
perjuicio de los montes municipales, 
aoordaran no hacer uso i e l a oxcepr 
ción di lator ia. 

A tal fin, ese Min is te r io interesará 
del do la Gobernación o de l a Pres i 
dencia, on su caso, que so dicto con 
urgencia una disposioión recordando a 
los Ayuntamientos el deber quo tie
nen do defender enérgicamente su pa
trimonio forestal, mediante e l empleo 
oportuno do las acciones y excepcio
nes pertinentes y cuya renuncia o 
abandono supondrá l a responsabil idad 
de quien procediera l a fa l ta , pues no 
H posible consentir que quede sin re
paración el dafio que al interés nacio
nal cause l a merma de los montes de 
utilidad pública. 

En cuanto al caso concreto a quo el 
expediente adjunto se refiero, y te-
niedo en cuenta quo l a posesión do un 
monto catalogado pertenece de dere
cho a la Administración púbiioa hasta 
que no sea vencida en e l correspon
diente juicio de propiedad debo depu
rarse en seguida lo ocurrido con l a po
sesión que l a Comisaría encargada do 
la reorganización del D i s t r i t o forostal 
de Jaén, dice haberse conferido jud i 
cialmente a un vecino de Pontones en 
ciertos terrenos radicantes en ol P a . 
nal de la Mue la , dol monte i^as V i l l a s 

mcomunadas, número 118 del Catá
logo, y si resultara cierta l a alteración 
posesoria, se pondrá en conocimiento 

[del Ministerio do Grao ia y Jus t i c i a , 
sin perjuicio de denunciar e l hecho oc
io comprendido en el art iculo 389 del 
Código Penal, en l a forma que provie
nen los artículos 250 a '253 de l a ley 
orgánica dol Poder jud i c i a l . 
Y por lo qno respecta a las rotura

ciones arbi triarías que se seftalan en 
aludido monto, prev ia comproba

ron de su corteza, so adoptarán tam-
>wn con urgencia las medida*» lógales, 
fponieude administrat ivamente tan-
on uno como en otro cas/.' el estado 

ísesorio anterior, favorab> por com-
[leto a la Administración. 

En definitiva, l a Coxeisicn perma-
p&te del Consejo de Es tado , opina: 

Que para defensa d « »o* mon-
s públicos, deberá fséord^rtte a los 
ynntamientos quo en el aso de de-
andarles l a propiedad ae los que 
^fccan a su nombro, u t i l i cen , en su 
" c<>mo excepción d i la tor ia l a fal-
• t^clamaoión prev ia en La vía gu-
*5atÍTa, interesándose al efecto dol 
pwerio do l a Gobernación o do l a 
videncia, s i hubiere lugar, quo se 

n erde a los Ayuntamientos ia obl i -
1 0n que les corresponde y ¡a res-
'^bilidad en que incurrirán " i no 

Que en el caso do la proeente 
" • •K se depuren con urgencia los 

hechos denunciados, y s i resul tara 
cierta l a operación del carado poseso
rio del monte Las V i l l a s Mancomuna
das, número U S dol Catálogo do Jaén, 
que se proceda como en el cuerpo de l 
informe se ind ica . 

Y conformándose S . M . el R K V (quo 
Dios guardo) con e l presente informe, 
ha acordado quo ae adopto como reso
lución y quo so comunique a V . E . a 
los efectos que en al mismo se expre
san.» 

Lo que de Real order se publ ica en 
la Gaceta con carácter general , recor
dando las de 9 do J u n i o de 1917 Ga
ceta del 13) sobre el mismo asunto, a 
fin de que además, por los Gobernado
res se ordene su publicación en los 
B O L E T I N E S O F I C L Í U M y cuiden por su 
parte, a l tener conocimiento de a l 
gún asunto do esta índoio, en que no 
se cumplen por los Ayuntamientos las 
prevenciones citadas, de obligarles a 
su ejecución. Dios guardo a V . S. mu
chos arlos. M a d r i d , 10 de A b r i l de 
1918. 

G A R C I A P R I E T O . 
Señor Gobernador c i v i l de l a provin

c ia de... 
{Gaceta del 12..> 

! 

S o b í e r c i o C i v i l 

Je fatura de Obras públicas 
Carretero* 

Part ic ipando a este Gobierno c i v i l 
La Je fatura de Obras Públicas de l a 
prov inc ia que se han recibo definit i
vamente las obras de acopios de pie
dra machacada, para conservación de 
los kilómetros 18 a l 21-32 y 39 a l 51 
de l a carretera de pr imer orden de Ma 
d r i d a Castellón, este Gobierno c i v i l , 
de conformidad con lo prevenido por 
R e a l orden de 3 de Agosto do 1910, 
publ icada en l a Gaceta de Madrid co
rrespondiente a l día 22 del propio mes, 
ha acordado disponer, que por los A l 
caldes de los términos municipales de 
Vac ia -Madr id , A r ganda , Perales de 
Tajuña y Vi l lare jo do Sálvanos, en los 
cuales se han ejeeutado las obras, <e> 
remitan a l a expresada Je fatura de 
Obras públicas, l a certificación de que 
trata l a c i tada Rea l orden, eu un pla
zo que no excederá de t re inta día*>, 
pasado el cual , se entenderá que no 
se ha formulado reclamación a lguna 
contra el Contrat is ta de las expresa
das obras, D . Evar i s t o Bárzano. 

Madr id , 23 de Marzo de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernado, L u i s López Ballesteros.» 

A .—213. ) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencias íwitofiaJw 

E n el recurso contencioso adminis
trat ivo interpuesto por D. Franc isco 
Lastres y J n i z , en nombre de l a Com
pañía Francesa de Seguros contra in 
cendios denominada «Du Phenis , so
bre revocación do acuerdo de ese Go
bierno, fecha 7 de Marzo de 1912, este 
T r ibuna l prov inc ia l ha acordado se l i * 

bro a V . S . como lo verifico, l a prese.-, 
te, a fin do quo remita un ejemplar del 
B O L I J T I N O F I C I A L en que fuera publ ica
do el anuncio do la interposición del 
exprosado recurso, que se le remitie
ron en 2 de Oc;ubro de 1912, 13 do 
Diciembre de 1913, 1.° de Febrero de 
1915, y 12 de Enero de 1916, y en ca
so de no haberse publ icado, ordene l a 
inserción del quo se lo adjunta y remi
ta un ejemplar a este T r i buna l . 

Dios guarde a V . S . muchos afioe. 
Madr id , 13 de Marzo de 1918. 
José María de Ortega Morejón 

Timo. Sr. Gobernador c i v i l de esta 
prov inc ia . 

ro .—90) 

iuzyados de primera instancia 

H O S P I C I O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el S r . Juez de pr imera instancia 
del distr i to del Hospic io , de esta Cor
te, con fecha criatro de los corrientes 
mes y año, en los autos que ante el 
mismo se s iguen, promovidos por ol 
Procurador D . Gaspar de l a Serna, en 
representación de l a Sociedad Coope
ra t i va de Crédito Hipotecar io - E l H o 
gar Español •>, p a r a l a efectividad de 
un préstamo hecho a D . José María y 
D . Anton ic do Navarreto y Mayans , 
se saca a la venta en pública subasta 
por segunda vez y por el tipo de cien
to doce mi l quinientas pesetas cada 
una, o sea el veint ic inco por cierno 
menos d#l tipo de la pr imera subasta, 
las siguientes fincas: 
P r i m e r a . — U n campo do t ierra huerta, 

situada on l a vega de l a C i u 
dad de Va lenc ia , partido de l a 
Muela de Robel la, vara do San
to Tomás, comprensivo do ocho 
hanegadas y veint icuatro bra
zas, equivale*;te* a sesenta y 
siete áreas y cuarenta y siete 
centiáreas; l indante on l a ac
tual idad: por Norte, con cami
no part icular: Sur , con parte 
que se adjudicó a su hermano 
D . Lu i s do Navarrete; Este , l a 
parte de su otro hermano don 
Manuel de Navarrete, y por 
Oeste, Val ledor de R e bel la. 

E s t a finca se ha l l a inscr ipta en e l 
Registro de la propiedad de Va lenc ia , 
a l folio ciento veintiocho del temo 
m i l t re inta y uno, l ibro doscientos no
venta y cuatro de las Afueras, finca 
número catorce m i l quinientos cuaren
ta y tres, inscripción primera. 
Sogunda. — Ocho hanegadas y ve int i 

cuatro brazas, equivalentes a 
sesenta y siete áreas y cuarenta 
y siete centiáreas de t ierra 
huerta, «ituada on la vega do 
dicha ciudad de Va lenc ia , par
t ido de l a Muela de Robe l la , 
punto denominado vara de 
Santo Tomás; l inda : por Norte, 
l a parte quo so le adjudicó a su 
hermano D . Manuel do Nava
rrete; Sur, brazal de riego; Es 
te, con riego de Robe l la , y 
Oeste, con 1A de su otro herma
ne, D . L u i s do Navarrete. 

Es ta finca se ha l l a inscr i ta en e l 

: Reg is tro de l a propiedad do Va lenc ia , 
J a l folio ciento cuarenta del tomo mi l 

treinta y uno, l ibro doscientos no ven
ta y cuatro d " las Afueras, finoa nú
mero «los m i l dosciento i uñaren :a y 
ocho, inscripción séptima. 

Y se previene que l a subasta será 
doble y simultánea, y se celebrará en 
la Sa la Audienc ia do este Juzgado y 
en la del de Va lenc ia a Que eorresoon 
da, el <Wa 1-1 de Mayo próximo, a la» 
doce del día. 

Que para temar parte on e l la , debe 
rán consignar previamente los 1 unta
dores que lo intenten, en l a mesa del 
Juzgado o Establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad i gua l , por lo 
menos, a l diez por ciento del valor da
do a la-- fincas que se - n b a ^ a n . 

Que no se admitirán costuras que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo ae la subasta. 

Sr se hicieren posturas iguales, «o 
abrirá nueva licitación entre ambo-
postores, adjudicándose las fincas al 
que mayor cantidad ofrezca. 

Que la consignación del precio del 
remato •»•; verificará en el término p ie 
««designe, y no excederá de ocho días, 
a con 'ar de*de l a aprobación de l a l i 
quidación de cargas, y que los (¿falos 
de propiedad de las fincas que se sa-
oan a subasta están c.ontituídos por 
certificación de lo que respectó a ellas 
aparece en el Registro do l a propiedad 
correspondiente, y por l a primera, co
pia de la escritura otorgada en Va len
cia por D . José, D . Manue l , D . L u i s 
y D . Anton io do Navarrete y May¿?ns. 
con fecha once do Septiembre de m i l 
novecientos once, sobre división mate
rial da la tinca de que preceden Las dos 
que ahora se subastan, cuya certinca-
ción y copia de escritura se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria ju
d ic ia l de D. Podro Taracena, donde 
podrán examinarlas cuantas personas 
lo désóon, para interesarse en l a l i c i 
tación, con los que deberán conformar
se sin derecho a ex ig i r ningunos otros, 
bien advenidos de que, después d<i re
mate, no se les admitirá reclamación 
alguna por insuficiencia o defecto de 
aquellos. 

Madr id , nuevo de A b r i l de m i l no
vecientos diez y ocho. 

V.° B.° 
£1 S i . Juez do pr imera instancia, 

José Oppel l 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taracen-
Í D — 51 bis). 

I L L E S C A S 

Don Jo« M tría Hernández Sautpt la-
yo, Juez do pr imera instancia de* 
^ t a v i l l a de Tllescas y su part ido . 
P o r el presente edicto sd anuncia el 

fallecimiento, sin testar de doña t/oH-
cepción Martín y Rincón, natural y 
vecina que fué de Oasarrubios del 
Monte hi ja legítima de Víctor y de Pas
cuala, de cincuenta años de edad, de 
eétádo «oltera, ocurrido en l a v i l l a y 
Corte de Madr id , el día veintitrés de 
Noviembre del año nlc imo, cuy t he x 

T^n-ua reclamar! sus hermanos de do
ble vínculo doña Mat i lde y D. Gabr ie l 

' Toma'- Mar t in Rincón, v se l lama a l o * 



que se crean con igual o mejor dere- I 
cho, para que comparezcan en este j 
Juzgado a reclamarlo dentro do tre in
ta días. 

Dado en II leseas, a ocho do A b r i l 
de m i l novecientos dioz y ocho. 
José Marín Hernando/ Sampelayo 

F.l Secretario, 
Plácido M o y a 

(A.-

T e s o r e r a tía H a l e n i a 
de ' a provínola de Madr id 

Contribución, Accidental, Industrial y 
imHiiudi's. A,\o de. ¡018. 

Por la Tesorería de Hacienda de os-
ta provincia se ba dictado la pro vi -
doncia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 20 de 
A b r i l de 190Q« declaro incursos en el 
primer grado de apremio, y recargo do 
5 por 100 |Ctbre el importe do sus des
cubiertos, a los coutribuyontes sujetos 
a dicha tributación en Mad.rid, que per
tenece a l a Zona prime r a , y cuarta, y 
que rosaltan incluidos en la relación 
que quexia en esta oficina. . 

E n cumplimiento dol art. 51 de la 
misma instrucción, publíqueso esta 
providencia en el BorarriN Of ic iAr , de 
l a provincia y cntréguonso a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los^requisitos corrospondieutos. 

Lo que so hace público, confor
midad de lo prevenido en dicho artí
celo 51. 

Madr id , 15 do A b r i l de 1918. 
E l Tesorero de Hacienda. 

José María Ante lo „ 

I n e p c i a l ^ u - i - a , 

I o n Hel iodoro Báñcz Sauz , Agente 
ejecutivo municipal de ja 5. n Zona 
de esta Corte. 
Hago saber: Qne por la Alcaldía 

presidencia, y referen te a los deudo
res por los conceptos de inqui l inato , 
solares, patentes de cédulas, carrua
jes do lujo, anuncios, casinos, val las, 
obras y alcantar i l lado, correspondien
tes a l primer trimestre y resultas, cu
yas r e lac iono obran en esta oficina a 
disposición d e l público, so ha dictado 
l a siguiente 

Prov idenc ia : 

Mediante no haber satisfecho sus 
o mentas los contribuyentes expresados 
on l a precedente relación, dentro de l 
plazo hábil que se les señaló on los 
anuncios de cobranza, quo se inserta
ron en los diarios oficiales de esta ca
pi ta l , cou l a debida anticipación, an
tes de abrirse e l pago de dicho arb i 
t r io , correspondiente a l tercor trimes-
tro y resultas, quedan incursos en e l 
recargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas,cuotas que marca el artículo 
i7 de la Instrucción de 2G> de A b r i l de 
1900, en la int i l igeueie de que, si en 
e i término de cinco días no satisfacen 
los morosos ol p r inc ipa l y recargos re
feridos,, se expedirá e l apremio de se
gundo arado. 

Y hago entender a l agente ejecutivo 
D . Hel iodoro Báfiee, l a precisa obl iga- : 
ción que tiene do consignar eri los re- • 
oibos talonarios e l importe dol recargo | 
qne cada dendor sat is faga-. 

L o que se hace público para -que l i e 1 

guen a conocimiento do los interesados 
B fin do que éstos puedan satisfacer sus 
descubiertos en el plazo marcado.-

Madr id , 16 de A b r i l do 1918. 
E l Agento ejecutivo, 
He l iodoro Báfiea 

(A.—217) , ; 

3. Zona 

Don Francisco Fernández Ibáñez, 
Agente ejecutivo de la tercera zona 
de esta Corte. 

Hago saber: Que por la Alcaldía 
Presidencia, y referente a los deudo
res pot los conceptos de anuncios en 
val las, inqui l inato y pasos de carrua
jes, circulación de automóviles, ca
rruajes, anuncios, obras, Círculos y 
Casinos, carruajes, inqui l inato , sola
res, bebidas, Casinos y Círculos, so Ka 
dictado, con fechas 22 de Enero , L, 2, 
14, 20 y 22 de Marzo , 13 y 15 del co
rriente, cuyas relaciones obran on po; 
der de esta oficina a disposición del 
pública la siguiente 

Prov idencia 
• i ' lli •' i K MÍ «G S, ui 

Mediante eo haber satisfecho sus 
cuotas lo.i contr ibuyen ios expresados 
en la precedente relación, dentro Le] 
plazo habí) quo so los socaló on los 
anuncios rio cobranza que .-<:• abor ta
ron cu los diarios oficíalos do osta.Ca.-
p i ta l . con la debida anticipación antes 
de abrirse ol pago de dicho arb i t r io , 
correspondiente ai ejercicio pasado y 
a l pr imer trimestre do este- afio, que
dan iucnrsos en el recargo de cinco 
por ciento scd.ru sus respectivas cuo
tas, qne marca el artículo cuarenta y 
siete de la Tas truco ion do veintiséis de 
A b r i l de m i l novecientos, en la inte l i 
gencia de que, si en extermine de c in
co días no satisfacen los morosos ol 
principal y recargos referidos, se ex
pedirá el apremio de segundo grado. 

Y bago entender a l agen*,) .ejecuti
vo 1>. Francisco Fernández Ibáíiez, la 
precisa obligación que tiene do consig
nar en los recibos talonarios el impor
te de recargo quo cada deudor .satis
faga. 

Lo que, se !ta( e público par» cae l le
gue a conocimiento de los intoresados, 
a fin d? que éstos puedan satisfacer sus 
descuhiernos en el plazo marcado. 

Madr id , 15 de A b r i l de 19IV 

E l Agento ejecutivo, 
Francisco F . Ibánez 

Oficinas. San Cristóbal, nútu 14, 
pr inc ipa l , i zquierda. 

(A.--215) 

i 

v idencias, declarando inoursos en el 
apremio de pr imer grado, con el cinoo 
por ciento de recargo, a los contr ibu
yentes por el impuesto de inqui l inato , 
correspondiente a l pr imer tr imestre 
del ano actual : carruajes de lujó; per
misos ae circulación, l icencias de 
(bras, portes no concertados, cables 
aéreos, patentes de alcohol , solares, 
anuncias, val las y a lcantar i l lado, que 
no han satisfecho sus cuotas durante 
el período voluntar io de cobranza. 

Lo que se hace público para que 
llegue a conocimiento de los deudo
res, para que en ól preciso término 
de cinco días se presenten on esta 
Agenc ia , s i ta en l a cal le de Fe rnan
do V I , número veintisiete, piso bajo 
iaquierda, de cuatro a siete de la tar
de, a satisfacer sus descubiertos, con 
el cinco por ciento; advirtiéndolos 
que, transcurr ido dicho plazo, se de-
clarai'án incursos en el apremio de 
segundo grado, con 61 recargo del 
diez por ciento, a más de l cinco, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
fifi de la Instrucción de procedimien
tos do |6 do A b r i l de 1900, a los deu
dores que no hayan satisfecho sus 
descubiertos. 

Madr i d , 15 de A b r i l do 1918. 
E l Agente ejecutivo, 

Fe l ipe Pérez. 
(A . - -216) 

GUB •vid, ¿ty4 .si'íO e»> fii u **" :>}.. 

A y u n t a m i e n t o s 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E V E S 

A N U N C I O 

Por treinta enes a part i r de ests fe
cha se admitirán solicitudes para los 
que pretendan el desoinpeÚAJ de l cargo 
de Secretario de este Apuntamiento , 
con cd haber de 999 pesetas, consigna
das cu presupuesto, cobradas por t r i 
mestres vencidos. Las solicitudes jus-
headas. se presentarán on l a Alcaldía 
do este pueblo, hasta ol día 9 de A b r i l 
próximo, 

San Scbasf ¡:'¡i de los tteves a 10 ¡Je 
Marzo de 1918. 

E l A l ca lde . 
H . Izquierdo 

( 0 . - 7 4 ; , 

A L M O B O X 

Estando desempeftado intenn.imen 
te el cargo de Secretario de este 
Ayuntamiento , desde l a defunción oel 
propietario, se abre oonourso, por tér
mino de treinta días, s^giin ucuerdo 
del Ayuntamiento , para Proveer, d i 
cho cargo en pr<.piedad, él que se ha 
l l a dotado con el sueldo annnl de 
Í.'XX) pesetas, pagadas del presupuesto 
munic ipa l por trimestres vencidos. 

Los aspi ia i tes dirigirán ¡as so l ic i 
tudas a esta Alcaldía dentro <lel plazo 
fijado, pisado e l ocal no aeren admi
tidos. 

Almoróx. 15 do Mar/a de 19.8. 
jejj E l A l ca l d e , 

Martín S i lban. 
( 0 . - 9 1 , 

2 . a Zona 

Don Fel ipe Péree Nicolás, Agente eje 
outivo munic ipa l en la Zona expre I 
sada. 

Hago saber: Que con fecha doce del 
corrionte se han dictado }K>r el Exce
lentísimo Sr . A lca lde Pres íde le . pro- ( 

Hosp i t a l sVüiiar 
D E A L C A L A D E H E N A R E S 

p i t a l Üalitar de este Cantón, a las on
ce de l a man ana, para l a compra da 
aceite vegetal de pr imera y segunda 
clase, arroz aaúcar, café, carbón vege
ta l y carbón de cok, carne de vaca, 
ga l l inas, huevos, jabón común, leche, 
manteca, patatas, tocino, velas d 
porro a, v ino común y v ino generoso, 
necoaarioa ,para ol mes de Mayo pró
x imo. 

L o s que deseen tomar parte presen
tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el precio do la unidad 
métrica, de los artículos que ofrezcan 
vendor, acompañando muestras de los 
mismos, los cuales han de sor.de pri
mera ca l idad . 

Aleará de Henaros, 22 de Marzo de 
1918. 

E l Jefe administrativo, 
Vicente Escartín 

(E.—148) 

C e n t r o í i i e l - Q - T é ™ oo 

' Y D E C O M U N I C A C I O N E S 

. . Venta do mater ia l 

E l . día 25-del actual , a las once, y 
en .el Parque de esto Centro (lionda 
del Conde. Duque, 4), se proco dora a 
la ven ia del mater ia l c ic l i? a proce
dente de las bicicletas doblara das in
útiles, siendo de cuenta del compra
dor el importe do estos anuncios. 

E l Teniente Corontt primer Jefe actual, 
F i rmado . 

'.) sal (E -
fuiftíi'A) ró. ' -Mí ' - fr i iub./ 

. a loó i 

105.) 

E l día 9 dol próximo mes de Abril, 
a las onco horas dol mismo, tendí' lu
gar on l a casa Cuarte l que ocupa 1» 
fuerza dé la Comandancia arribe ex
presada, sita en l a calle de Oarcía de 
Paredes, números 2 y 4, l a venta ea 
pública subasta de tres:caballos dado? 
de baja por desecho. 

E l importe de este anuncio, así co
mo ol de la voz pública, será con car
go a los remitant.es. ' 

Lo que so hace saber para conoci
miento de los señores que deseen to* 
mar parte en. l a subasta de reí'rereis. 

Madr id , 22 de Marzo de 1918. 
E l pr imer Jefe, 

i toge i io Rodr igue* Panel 
- .(E.—14ÜJ 

A N U N C I O 
E i día 8 del mes'de A b r i l , se cele 

arará concurso de compras un el Hos 

C o m p r a E s p a c i a 

D E 

CONSTRUCCIONFS A FRONAÜTflM 

E n cumpl imiento del artículo 12 da 
los estatutos, y por acuerdo del Consol 
jo de Administración, se convoca alo 
señores accionistas a l a Junta geaat 
ord inar ia quo tendrá lugar el día-
del corrionto, a las cuatro de la tard 
en el domic i l io social, Alcalá 31-

Se les recuerda, a l propio tiempo 
los expresados tenedores de acóion 
la obligación en qué están do dep 
tar sus acuciónos en l a Caja delaOo 
paüía, dos días antes del señaladof* 
ra. l a celebración de l a junta (art. 1" 
o do presentar nn resguardo acredi», 
t i vo do tenerlos depositados en dif 
fecha en cualquiera do los estable 
mientos de crédito de osta Con" 
cúrsales del Banco de España. 

Madr id , 12 de A b r i l de 1 ^ ' 
Secretario general, Enr ique Cafw-

paovisfcfit. —Pmtncnrfl, Si 

http://scd.ru
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